
RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

LÓPEZ-NIETO Y MALLO, Francisco: Los aso-

ciaciones y su normativa legal. Publi-
caciones Abella, «El Consultor de los
Ayuntamientos», Madrid, 1980; 285 pá-
ginas.

El derecho de asociación pasa por ser.
tanto en el ámbito político como admi-
nistrativo, uno de los derechos básicos
de la persona humana. Su reconocimien-
to y aceptación plena constituye uno
de los signos más caracterizadores de
un régimen democrático y una de las
pruebas más convincentes de la consa-
gración de un verdadero Estado de De-
recho.

Estas premisas justifican el interés del
libro de LÓPEZ-NIETO Y MALLO, experto en
la materia y conocedor profundo, a ni-
vel teórico y práctico, de la ancha pro-
blemática que late en torno al derecho
de asociación. Cierto que el autor no ha
pretendido hacer, como reconoce expre-
samente en el prólogo, una obra de
contenido técnico y científico, sino más
bien «una modesta iniciación en el tema
legal de las asociaciones en España».
No obstante, esta limitación de plantea-
miento no reduce ni el interés, ni la
actualidad, del trabajo que comentamos,
dado que en nuestro país el fenómeno
asociativo, en sus diversas vertientes,
goza hoy de una vigencia que nadie se
atreve a discutir.

En la p r i m e r a p a r t e , LÓPEZ-NIOTO Y
MALLO esboza algunas consideraciones
sobre el derecho de asociación, inserto
de modo perenne en la misma natura-
leza de los hombres y que, en nuestro
tiempo, aparece consagrado en docu-
mentos tan importantes como la Decla-
ración Universal de los Derechos Huma-

nos de 1948, el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos de 1966 y el
Convenio Europeo de 1950. Por lo que
se refiere a España, «el legislador espa-
ñol, salvo el paréntesis de la posguerra,
ha concedido al derecho de asociación
la impor t anc i a que merece», y buena
prueba de ello la encon t ramos en el
artículo 22 de la Constitución de 1978,
aparte de otros preceptos constituciona-
les que inciden sobre el derecho que nos
ocupa.

Para el autor es importante la delimi-
tación previa de conceptos; de ahí que,
al final de esta primera parte, se pre-
ocupe de fijar los perfiles básicos de las
figuras asociativas aceptadas en nuestro
Derecho a partir de la regulación que
hace el Código Civil en sus artículos 35
y 37. Es posible, desde esta óptica legal,
establecer la trilogía más comúnmente
utilizada de Corporación, Asociación y
Sociedad. Y ya, descendiendo en concre-
to a las asociaciones, en sentido estricto
es definida cada una de ellas como «una
agrupación permanente de personas fí-
sicas que se unen para 6ervir un fin
determinado, mediante una organización
a la que el derecho otorga personalidad».

Puesto que nuestro Derecho reconoce
un sistema legal «dualista» en cuanto
que hay dos grandes grupos de asocia-
ciones, las que se rigen por la Ley de
24 de diciembre de 1964 y las que se so-
meten a regímenes jurídicos distintos,
el autor dedica la parte segunda de su
obra a las asociaciones sometidas al ré-
gimen general. El primer punto a dilu-
cidar es el del concepto legal de aqué-
llas, tal como aparece configurado en la
citada Ley de 1964, si bien «promulgada
la Constitución, el concepto legal de aso-
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ciación ha variado en parte», y ello por-
que «la Constitución no se refiere a la
determinación de fines, sino sólo a la le-
galidad». Por tanto, afirma LÓPEZ-NIETO
Y MAULO, «toda asociación que no incida
en los casos de ilegalidad previstos, es
viable y apta para nacer con el asenti-
miento del Estado med ian t e el cauce
establecido en la Ley», y, en consecuen-
cia, es posible llegar a la formulación de
la idea de que «el concepto legal de aso-
ciación se confunde con el concepto de
asociación legal».

Otros aspectos abordados en esta parte
hacen referencia a puntos específicos,
como son el procedimiento de constitu-
ción; las peculiaridades que ofrece la
constitución de las asociaciones juveni-
les; la regulación de procedimientos
especiales que afectan a las asociacio-
nes en sus cambios de estatutos, en el
reconocimiento de utilidad pública, en
el proceso de disolución o en la integra-
ción de entidades internacionales; la
regulación de las federaciones; las aso-
ciaciones de carácter temporal, y la po-
licía de las asociaciones. Como resumen,
cabe decir que, al hilo de la normativa
vigente en cada momento, arrancando
de la vieja Ley de Asociaciones de 1887,
«la variedad asociativa española» es cier-
ta si bien las preferencias ciudadanas se
han dirigido hacia el logro de objetivos
de tipo cultural, político-social, familia-
rista, vecinal, asistencial y recreativo-
deportivo. Por supuesto, con el enun-
ciado de estas finalidades predominan-
tes no se agota la situación de nuestra
dinámica asociativa, ya que existen aso-
ciaciones que dirigen sus esfuerzos hacia
otras miras, y no hay que olvidar, de
otra parte, el asociacionismo religioso,
político, sindical y deportivo del que
luego se hablará.

La tercera parte del libro se titula pre-
cisamente «Asociaciones sometidas a re-
gímenes especiales^, y aquí el autor in-
cluye las de carácter religioso, las de
carácter político, las de carácter sindi-
cal, las de carácter deportivo, las de
carácter administrativo, los centros de
iniciativas turísticas, las asociaciones es-
tudiantiles y, por último, las mutuas y

las cooperativas. En cada uno de estos
supuestos, tras un planteamiento inicial
de tipo teórico, se describe el régimen
legal aplicable con referencia tanto a
sus posibles lagunas o deficiencias como
a las incidencias sobre el mismo de los
mandatos de la Constitución.

La cuarta parte, a nuestro juicio la
más sugarente y enriquecedora, define
las posiciones de LOPE-NIETO Y MALLO so-
bre las repercusiones, posibles y desea-
bles, del texto constitucional sobre el
actual régimen asociativo, ya que se
inaugura «un nuevo derecho de asocia-
ción, es decir, una regulación nueva del
fenómeno del asociacionismo, que va
a poner fin a este estado de provisiona-
lidad legal en que nos encontramos».

Según el autor, la Constitución sigue
manteniendo un doble cauce o canal
asociativo: uno, coactivo, que desembo-
ca en la Corporación, y otro, libre, que
conduce a la Asociación. Es este segun-
do el que interesa y en el que, como
sucedía con anterioridad a la promul-
gación de la ley fundamental, hay que
deslindar dos grandes campos: el régi-
men general, recogido en el articulo 22,
y los regímenes especiales previstos
c&nstitucionalmente y que son los par-
tidos políticos, las asociaciones empre-
sariales, los sindicatos de trabajadores
y las mutualidades y las cooperativas.

Aunque queda claro, a juicio de Ló-
PEZ-NIETO Y MALLO, la existencia de un
régimen general y de diversos regíme-
nes especiales, las dudas surgen respec-
to a temas determinados. Cuando el
constituyente menciona las asociaciones,
la cita ¿representa una posibilidad o
una «invitación» al legislador ordinario
para que proceda en consecuencia? Men-
cionada explícitamente una asociación,
¿ha de ser incluida en el régimen ge-
neral p en alguno de los especiales? En
ciertos supuestos ¿nos encontramos an-
te una simple asociación o, más bien, se
trata de una corporación? Los artícu-
los 16, 43.3, 48, 51 y 127, plantean algunas
de las interrogantes que se acaban de
definir.

En todo caso, es evidente que la Cons-
titución, en esta materia como en mu-

410



RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

chas otras, se convierte en la fuente de
futuras normas que se habrán de ela-
borar respetando las exigencias consti-
tucionales, y aprovechando, también, las
experiencias derivadas de la normativa
hasta ahora vigente. Por ello, «uno de
los primeros propósitos del legislador»
tiene que ser la confección y promulga-
ción de una nueva ley general de aso-
ciaciones que responda a las demandas
de nuestra evolución política, y que,
además, resuelva las cuestiones que la
ley del 64 no afrontó debidamente. En
cuanto a los regímenes especiales, en-
cuentran clara justificación a n i v e l
constitucional los de los partidos polí-
ticos, las asociaciones empresariales, los
sindicatos de trabajadores, los de los
sindicatos de funcionarios civiles y mi-
litares y los de las mutualidades y las
cooperativas; y por lo que concierne a
otros regímenes especiales aludidos indi-
rectamente en la Constitución (asocia-
ciones religiosas, deportivas y juveniles)
o silenciados en ella (asociaciones ad-
ministrativas, centros de iniciativas tu-
rísticas, asociaciones de estudiantes), es
al legislador ordinario al que corres-
ponde decidir. Sin embargo, dado que
«la diversidad legislativa existente no
hace sino erosionar el derecho de aso-
ciación y sembrar la confusión en el
tratamiento jurídico de tal derecho», lo
más razonable sería que estos regíme-
nes especiales, no plenamente justifica-
dos, se integraran en el régimen gene-
ral al no darse motivaciones suficientes
de ningún tipo para escapar al ámbito
de aplicación del mismo, dictándose
tan sólo las disposiciones referentes a
«aquellos extremos en que el derecho
de asociación se viera necesitado real-
mente de esa especialidad».

En una valoración final del libro que
hemos analizado, debemos destacar que
sea el primero que trata de todas las
asociaciones y no sólo de las sometidas
a la Ley de 1964, conteniendo al final,
en uno de sus apéndices, las disposi-
ciones vigentes en materia de asociacio-
nes hasta el momento en que la obra
se dio a la publicidad. Le falta profun-
didad y hondura en los planteamientos

doctrinales y en las soluciones aporta-
das, quizá porque la meta de su autor
ha sido otra, es decir, porque ha opta-
do por ofrecer al lector un instrumento
de divulgación en el que priman las
orientaciones jurídicas, aunque no fal-
tan los enfoques sociológicos, especial-
mente en la primera parte.

El libro, pues, representa una apor-
tación doctrinal valiosa al panorama de
nuestro Derecho administrativo y, tam-
bién, constitucional. De cualquier for-
ma, su autor tiene ante sí la incitante
tarea de ir recomponiendo su contenido
y sus afirmaciones a medida que el des-
arrollo de la Constitución se vaya veri-
ficando. Porque ciertamente nos encon-
tramos ante una parcela del Derecho
en la que, sin duda, serán amplios y
numerosos los cambios que, en el fu-
turo, se puedan introducir.

V. M.« GONZALEZ-HABA GUISADO

LÓPEZ RAMÓN, Fernando: La protección
de la fauna en el Derecho español.
Instituto García Oviedo, Sevilla. 1980,
140 pp.

Si hasta el momento se podía hablar
de un cierto desinterés por parte de los
especialistas en temas jurídico-ambien-
tales hacia la parcela relativa a la pro-
tección de la fauna, tal afirmación re-
sulta difícil de mantener después del
interesante estudio realizado por LÓPEZ
RAMÓN. Ciertamente pocos autores se
habían ocupado de este tema, quizá
porque la defensa de determinadas es-
pecies animales ha sido tradicionalmen-
te recogida por la legislación como ex-
cepción o como condición a las reglas
generales en materia de caza y pesca.
O lo que viene a ser lo mismo: «la
legislación ordinaria referente a los
animales —como señala LÓPEZ RAMÓN—
está dirigida, en buena medida, a re-
gular su exterminio». El criterio con'-
trario —la disciplina de la caza dentro
de una legislación general y tuitiva de
la fauna— sólo lo encontramos en de-
terminados ordenamientos pioneros en
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la defensa del medio ambiente. Tal es
el caso de Italia, donde la ley núme-
ro 968, de 27 de diciembre de 1977, es
paradigmática de este carácter progre-
sista desde el propio titulo: Principi
generali e disposizioni per la protezione
e la tutela delta fauna e la disciplina
della caccia.

El autor del libro objeto de comenta-
rio limita su estudio al Derecho español
pero demostrando a cada momento un
gran conocimiento del Derecho compa-
rado. En tal sentido, los problemas de
calificación jurídica de la fauna se han
planteado, prácticamente, en todas par-
tes como consecuencia de la extensión
del concepto romano de los animales
como res nullius; concepción ésta que
ha sido puesta en tela de juicio en di-
versos ordenamientos. En momentos en
los que se aboga por una tutela estatal
efectiva sobre el medio natural, consi-
derar que la fauna salvaje carece de
dueño puede parecer un obstáculo para
«configurar una intervención adminis-
trativa que limite las facultades de apro-
piación de la misma», como manifiesta
LÓPEZ RAMÓN, aun cuando, en la prác-
tica, se dé una intervención pública
para regular el ejercicio de la caza y
la pesca, asi como para el fomento de
sus disponibilidades. Desde posiciones
doctrinales se ha intentado buscar una
mayor apoyatura a la protección públi-
ca, pasando de una consideración de la
fauna como res nullius a una inclusión
de la misma entre los bienes estatales.
Tal solución no le parece al autor sa-
tisfactoria, ya que si consideramos la
fauna como un bien demanial nos en-
contraríamos con «la oposición de quie-
nes sostienen la limitación de aquel
concepto a los solos bienes inmuebles»,
y si la encuadramos entre los bienes
patrimoniales del Estado (1) chocaría-
mos «con la remisión al Código civil
y a las leyes especiales que, en materia

de ocupación de bienes muebles, realiza
el artículo 26 del texto articulado de
la Ley de Patrimonio del Estado». Cri-
tica, igualmente, LÓPEZ RAMÓN las pos-
turas partidarias de la conceptuación
de la fauna como res communis (2).
basadas en la experiencia escandinava.
En tal sentido señala, muy acertada-
mente, el autor que la operatividad de
este impreciso y antiguo concepto de
las res communis va a depender, en
definitiva, de su consideración o no
como bienes demoniales, ya que «si el
concepto de las res communis se limita,
con relación a las res nullius, a susti-
tuir el hecho de que el bien no perte-
nezca a nadie por el hecho de que el
bien pertenezca a todos (...), escaso pro-
greso se habrá logrado». Para LÓPEZ
RAMÓN, el verdadero problema no radica
en si la salvajina es o no res nullius,
sino en determinar el fundamento de
la intervención administrativa en esta
materia. En tal sentido, propugna la
relegación del concepto de res nullius
al estricto ámbito privado, separando
tajantemente los aspectos jurídico-pú-
blicos de la regulación de la caza y la
pesca fluvial de las posteriores relacio-
nes de Derecho privado, basadas en la
adquisición de la propiedad de la pieza
por ocupación.

La inexistencia de un derecho subje-
tivo de cazar y pescar es analizada en
profundidad por el autor y con el rigor
que requiere un tema del que depende
la posterior consideración de las licen-
cias de caza y pesca no como simples
actos de autorización reglados, sino
como actos de carácter constitutivo.
Para LÓPEZ RAMÓN nos encontramos en
presencia de «una técnica próxima o si-
milar a la concesión, de la que se dis-
tinguiría (...) por la ausencia de una
publicatio o reserva formal del sector
a la Administración pública» (3).

(1) La vigente Ley de caza italiana de
1977 se adscribe, en cierto modo, a esta linea
al señalar en su articulo 1 ° que «la fauna
selvática italiana costituisce patrimonio in-
disponibile deüo Stoto...». El régimen de este
tipo da bienes, a mitad de camino entre los
patrimoniales generales y los demaniales,
esta contemplado en los artículos 828 y 828
del Código civil italiano de 1942.

(2) Contrario a la conceptuación de las
res communis es J. DE MALAFOSSE: Le droit
de l'environnement. Le droit á la nature.
Ed. Montchrestien. París, 1973, pp. 188-187.

(3) GARCÍA DE ENTERRÍA y T. R. FERNÁNDEZ
RODRÍGUEZ en su Curso de Derecho adminis-
trativo. II, Civitas. Madrid, 1977, p. 121, al
realizar una crítica del concepto clásico de
autorización señalan quo es «cada vez mas
ilusoria la imagen de un derecho preexls-
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La calificación más exacta, siguiendo
la sentencia del Tribunal Supremo de
11 de junio de 1970, seria, según LÓPÍZ
RAMÓN, la de autorización operativa,
donde «la tutela del interés público no
se limita al acto de autorización, sino
que se extiende al ejercicio que de la
autorización haga el interesado».

Junto al tema de la conceptuación
jurídica de los animales analiza el au-
tor otros dos temas capitales: en primer
lugar la protección que se concede por
la legislación al derecho de propiedad
hasta el punto de aparecer configura-
das la caza y la pesca, en ocasiones,
como un fructus fundí; en segundo lu-
gar las secuelas de viejas concepciones
regalianas de la caza y la pesca. Estos
dos temas, unidos al concepto de res
nullius que se ha mantenido en nues-
tro ordenamiento (este concepto romano
fue ya recogido por las Partidas), son
los materiales con los que LÓPEZ RAMÓN
ha construido el esquema de este es-
pléndido trabajo. El mismo señala que
el método empleado consiste «en el es-
tudio de la pervivencia actual de ele-
mentos de cada uno de los tres modelos
históricos—el de libertad, el de vincu-
lación a la propiedad y el regaliano—
matizados, modulados, interpretados (...)
por la concepción proteccionista» de la
que hace gala la Constitución de 1978
en su artículo 45, que consagra el cri-
terio de la utilización racional de los
recursos naturales. Cada una de estas
fases históricas es estudiada en su co-
rrespondiente capítulo y siempre como
reliquias que se conservan en la vigen-
te legislación española (Ley de Caza de
4 de abril de 1970 y Ley de Pesca Flu-
vial de 20 de febrero de 1942).

El capítulo relativo a la relación de
la caza y la pesca con el derecho de
propiedad (relación cuyo origen debe
buscarse en el desarrollo de los postu-
lados revolucionarios de 1789) alcanza,
tanto por la exposición histórico-juridi-

tente, que, en la mayor parte de los casos,
no es un derecho subjetivo propiamente tal,
sino solamente un poder genérico de libre
desenvolvimiento de la personalidad cuya
concreción encuentra, precisamente, en la
autorización ya otorgada, su titulo especifico
de concreción y contenido».

ca como por la enorme documentación
legal y jurisprudencial utilizada, cotas
de brillantez difíciles de igualar. A su
buena formación jurídica se une un sen-
tido critico que se manifiesta a lo largo
de todo el capítulo y que hace del mis-
mo, en mi opinión, lo mejor de toda
la obra. En él comienza el autor por
destacar la abolición de los privilegios
operada por las Cortes de Cádiz, que
terminaría por desembocar en la «con-
cepción propietarista» que iba a tener
la Ordenanza de Caza y Pesca aproba-
da por Decreto de 3 de mayo de 1834.
Este criterio del fructus fundí aparece
reflejado de una forma diáfana en el
artículo 6.° de la vigente Ley de Caza,
que establece el principio de la adhe-
rencia de la caza al fundo. Los terre-
nos, a efectos de la Ley, pueden ser
de aprovechamiento común y de régi-
men especial. En este último caso, como
bien señala LÓPHZ RAMÓN, el criterio
«propietarista» ha sido llevado «a lími-
tes insospechados». Para el autor del
trabajo, la Ley persigue y viene a lo-
grar «un sistema de protección a la
propiedad privada, a la que llega a pro-
porcionar directamente —con fondos pú-
blicos— rentas dinerarias importantes».

El último capítulo del libro se refiere
a la pervivencia de elementos de corte
regaliano. Tras una primera parte his-
tórica, el autor nos detalla algunos ves-
tigios ilustrativos en nuestra moderna
legislación. Por ejemplo, en materia de
concesión de cotos pesqueros, donde el
carácter traslativo de la concesión hace
pensar al autor en la pervivencia de un
ius eminens del Estado en materia de
pesca. Estos restos de la concepción re-
galiana han subsistido pese a las ta-
jantes declaraciones legales de que los
animales salvajes carecen de dueño.
•O mejor—puntualiza el autor—, debe-
ríamos decir que han perdurado junto
a esas declaraciones formales».

Las últimas páginas del libro, «a
modo de conclusión», suponen más que
una recapitulación un conjunto de da-
tos comprobados, útiles a la hora de
llevar a la práctica la defensa de la
naturaleza. Y junto a estos puntos con-
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elusivos, el autor se adhiere al criterio
expresado por M. S. GIANNINI en el sen-
tido de que la protección de la fauna
(y la ambiental en general), en el as-
pecto de sus técnicas jurídicas, ha de
tener un carácter sectorial. LÓPEZ RAMÓN
no excluye por ello la integración de
la protección de la fauna en instrumen-
tos de planificación o en técnicas am-
bientales de carácter más amplio. Lo
que si deja bien claro es su convenci-
miento de que «la normativa sobre la
fauna debe de proteger a ésta directa-
mente contra todo posible ataque, pro-
venga de donde provenga». Y ello por
imperativo del artículo 45, 1.a, de la
Constitución vigente.

En definitiva, el doctor LÓPEZ RAMÓN
que, consecuente con su idea de tratar
sectorialmente los problemas ambienta-
les está realizando una seria labor de
investigación (4) sobre distintos aspec-
tos jurídicos de la conservación de la
naturaleza, nos ofrece en La protección
de lo. fauna... un trabajo ágil y docu-
mentado, ameno y riguroso que desde
el mismo momento de su publicación ha
pasado a engrosar la aún no muy larga
lista de obras fundamentales en mate-
ria de protección del medio ambiente.

L. TOLIVAR ALAS

MARTÍNEZ LAFUENTE, Antonio: La condo-
nación de las sanciones tributarias.
Instituto de Estudios Fiscales, Madrid,
1980, 305 pp.

1. Antonio MARTÍNEZ LAFUENTE es su-
ficientemente conocido entre los espe-
cialistas de Derecho financiero para
intentar aquí su presentación; su con-

(4) Véase, en tal sentido, el reciente libro
de Fernando LÓPEZ RAMÓN: La conservación
de la naturaleza: los espacios naturales pro-
tegidos, Real Colegio de España, Bolonia,
1980. Esta obra tiene su origen en la tesis
doctoral titulada / parchi nazionali nel Di-
ritto italiano, que el autor defendió en la
Universidad de Bolonia el 30 de mayo de
1978, obteniendo posteriormente el premio
Víctor Manuel II. Durante la estancia de
LÓPEZ RAMÓN en Italia van a tener lugar, pre-
cisamente, los debatos parlamentarios y la
aprobación de la interesante Ley de Caza
do 1977 varias veces aludida en esta recen-
sión.

dición de abogado del Estado y sus co-
laboraciones en revistas de la especia-
lidad, en las que con frecuencia ha
dilucidado con imparcialidad y conoci-
miento importantes cuestiones de apli-
cación de los impuestos, cuya gestión
le compete; su Manual del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac-
tos Jurídicos Documentados, cuyo éxito
tan fácilmente se explica por su certera
combinación entre la sencillez de su ex-
posición y el tratamiento de las cues-
tiones de verdadera relevancia del cita-
do impuesto; su acción renovadora y
estimulante en su actual destino en el
Servicio de Estudios de la Dirección Ge-
neral do lo Contencioso, y que viene
traduciéndose en la organización de jor-
nadas de estudio y la aparición de im-
portantes publicaciones, bien conocidas
por los cultivadores de nuestra discipli-
na. Todas ellas son circunstancias en
las que no es necesario insistir y a las
que el profesor ALBIÑANA hace una elo-
giosa referencia en el prólogo de la
obra que reseñamos.

Doctor en Derecho en la Universidad
Complutense de Madrid en el pasado
curso 1979-80, el Instituto de Estudios
Fiscales publica ahora, en su relevante
colección de «Estudios Jurídicos», la te-
sis doctoral que obtuvo la máxima ca-
lificación ante un tribunal presidido
por el profesor SAINZ BE BUJANDA y del
que formaban parte los profesores GAR-
CÍA DE ENTERRÍA, PÉREZ DE AYALA, ALBIÑANA
y RODRÍGUEZ BEREIJO.

Un acierto inicial de la tesis —ignoro
si del director de la misma o del au to r -
radica en la elección misma del tema.
En medio de tesis doctorales cada vez
más extensas, más abstractas y con una
menor medida de investigación origi-
nal, debe agradecerse al autor de la
obra que se reseña que haya incurrido
sistemáticamente en todos y cada uno
de los «defectos» contrarios. Perfecta-
mente ceñido a un tema de la relevan-
cia práctica que se sabe (y se subraya-
rá seguidamente), el autor ha llevado
así a cabo su personal indagación de
la problemática jurídica—ciertamente
rica, conforme apreciará el lector— del
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tema, empezando y finalizando allí don-
de lo exigían las propias necesidades
del estudio emprendido, sin hinchar
inútilmente las dimensiones de su es-
tudio y deteniéndose suficente—y aun
morosamente— cuantas veces resultaba
conveniente. De esta forma la obra
constituye una concisa exposición —a lo
que ayuda el seco estilo literario de su
autor— de un tema, el interés de cuyo
estudio en profundidad no necesita des-
cubrirse al auténtico conocedor de la
realidad aplicativa de nuestro ordena-
miento tributario.

2. El tema objeto de estudio es así
la condonación de las sanciones tribu-
tarias, tal como se encuentran recogi-
das en los tres preceptos de la Ley Ge-
neral Tributaria (arts. 87, 88 y 89) dedi-
cados al tema; y, como es lógico, el
estudio se centra en la modalidad de
la condonación automática, mucho más
importante que la graciable, de interés
más reducido. Tras las obligadas pági-
nas de situación e introducción al tema
(precisiones conceptuales, la condona-
ción en el Derecho privado, etc.) (ca-
pítulos I, II) se abordan —lo que resul-
ta especialmente conveniente aquí— los
antecedentes históricos de la cuestión,
especialmente a partir del Reglamento
de la Inspección de 1926, fecha desde
la que el tema adquiere sus perfiles
actuales, por más que de entonces acá
se produzcan diversas modificaciones
normativas (cap. III, pp. 79-107). El nú-
cleo de la obra está constituido por los
capítulos IV y V, en los que se aborda,
respectivamente, la condonación de las
sanciones de las simples infracciones
(pp. 107-152) y de las sanciones por in-
fracciones tributarias de omisión y de-
fraudación (pp. 153-209); seguidamente,
se examinan diversos e interesantes su-
puestos de exclusión de la condonación
(cap. VI, pp. 209-234). En los últimos
capítulos se examina la modalidad de
la condonación graciable (cap. VII, pá-
ginas 235-266), así como diversas figu-
ras afines al objeto de la obra (capí-
tulo VIII, pp. 267-290).

En la práctica, la realidad más fre-
cuente es la condonación automática

de las sanciones derivadas de infrac-
ciones de omisión o defraudación, y
que determinan, como es sabido, la re-
ducción en un 50 por 100 de su cuantía
al prestarse por el contribuyente la con-
formidad a la liquidación contenida en
las actas de inspección. En esta reali-
dad concentra MARTÍNEZ LAFUENTE SU
atención y examina sistemática y deta-
lladamente su régimen jurídico en toda
su rica y variada problemática, y llega
al cabo de su minucioso análisis a la
conclusión de que dicha condonación
sólo se justifica en la medida en que
la conformidad del contribuyente ayuda
a eliminar la incertidumbre existente
en frecuentes supuestos de la gestión
tributaria. En consecuencia, se piensa
que aquella conformidad sólo puede
prestarse a elementos de hecho, nunca
al resultado de la aplicación de las nor-
mas a tales supuestos" fácticos. Se plan-
tea luego el autor, en torno al razona-
miento central que se ha expuesto, la
conveniencia de una revisión de esta
institución en términos tales que po-
drían incluso aconsejar su desaparición
pura y simple.

Se suma así nuestro autor a voces
recientes que han propugnado, con mo-
tivo de la discusión de la reciente
Ley 34/1980, de reforma del procedi-
miento tributario, la supresión de esta
institución de la condonación de las
sanciones tributarias, con argumentos
sin duda distintos pero que entroncan
en una línea doctrinal que viene reivin-
dicando un nuevo planteamiento jurí-
dico de las normas del procedimiento
de inspección y que podría cifrarse en
la limitación de sus facultades a la
comprobación de elementos de hecho,
dejando la aplicación de la norma a
los mismos órganos de gestión. No es
difícil apreciar cómo esa línea de pen-
samiento, aplicada en esta ocasión a la
cuestión de la condonación de las san-
ciones tributarias, llega a idénticas con-
clusiones que quienes le precedieron en
su defensa frente a unas normas regla-
mentarias y unas prácticas administra-
tivas especialmente tenaces en la de-
fensa de sus posiciones.
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El autor, pulcramente atenido a un
estricto análisis del tema, pese a pro-
pugnar la desaparición de la condona-
ción automática de las sanciones tribu-
tarias, es, sin embargo, prudente en su
discurso y, probablemente por decisión
propia, no aventura afirmaciones más
allá de los confines del tema. Pero
cuando no se está tan constreñido como
él, no está de más ilustrar algunas di-
mensiones de tema tan relevante. Así,
por ejemplo, el peso decisivo que ha
tenido la regulación de la condonación
de las sanciones tributarias en el escaso
acceso de las divergencias entre Admi-
nistración y contribuyentes sobre la in-
terpretación de normas tributarias; en-
tiéndase bien, me refiero a cuestiones
de interpretación de normas tributarias
por los Tribunales de justicia, no a la
interposición de recursos para demorar
la percepción de los tributos por la Ad-
ministración. Atrapado el contribuyente
que sostiene de buena fe un criterio
divergente del de la Administración en-
tre la reducción de la sanción tributa-
ria —sólo posible si, prestando su con-
formidad al acta de inspección, renun-
cia a recurrir con posterioridad contra
la liquidación—que supone el allanarse
al criterio de la Administración y el
acudir a los Tribunales en demanda de
una solución al litigio, no es difícil pre-
ver cuál suele ser habítualmente la
conducta del contribuyente. Si a ello
se añade que las normas reguladoras
del procedimiento de inspección son lo
suficientemente confusas y ambiguas
que permiten tan fácilmente una inter-
pretación pro domo sua a los órganos
de la Administración a la hora de apli-
car el mecanismo de la condonación,
se deducirá que la figura de la condo-
nación del artículo 88 de la Ley Gene-
ral Tributaria constituye en nuestro or-
denamiento uno de los instrumentos
más eficaces en manos de la Adminis-
tración frente a los contribuyentes.

Y no sería difícil ilustrar con algún
ejemplo singularmente convincente
cuanto aquí se dice; como, por ejem-
plo, el célebre tema de las sanciones
del artículo 21, 2, del Decreto-ley 18/

1978, de 8 de octubre. Las más que ra-
zonables dudas que suscitaba la legali-
dad de estas sanciones —ratificadas in-
cluso a finales de 1979 por diversos
pronunciamientos de los Tribunales
Económico - Administrativos Provincia-
les— encontraban un rígido obstáculo
para su justiciabilidad en la regulación
de la condonación automática de las
sanciones tributarias; la Administra-
ción entendía que, pese al proclamado
carácter no condonable de las mismas,
debían incluirse en la liquidación, a la
que debía prestarse la conformidad to-
tal determinante de la condonación de
la sanción si condonable (la de omisión
o defraudación, según los casos, de la
Ley General Tributaria); ante interpre-
tación tan singular de la figura de la
condonación, de las normas sobre el
procedimiento de inspección y del ar-
ticulo 5.° de la Ley General Tributaria
sólo en casos excepcionales se decidía
el contribuyente a acudir a los Tribu-
nales o, paradójicamente, debía acudir
a los Tribunales Económico-Administra-
tivos Provinciales en demanda de... con-
donación graciable de tales sanciones (I).

3. Es de esperar, por todo ello, que
el libro de MARTÍNEZ LAFUENTE. por la
oportunidad del tema, por la calidad
intrínseca de su investigación contribu-
ya a crear el estado de opinión sufi-
ciente para una modificación en profun-
didad de este tema de la condonación
de las sanciones tributarias, y no un
simple retoque que garantice su super-
vivencia durante unos cuantos lustros,
como tan usual es en nuestro ordena-
miento. Desaprovechada la ocasión de
la reciente Ley 34/1980, se perfila en el
horizonte la anunciada «adaptación» de
la Ley General Tributaria como una
ocasión privilegiada para un nuevo
planteamiento del tema. Si asi sucedie-
ra, no me cabe duda alguna de que el
libro de Antonio MARTÍNEZ LAFUENTE ha-
bría sido un factor decisivo —quizá fac-
tor decisivo en el remodelamiento de
la institución—. No es ésta la última
de las calidades que concurren en la
obra que se reseña.

F. CERVERA TORREJON
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PÉREZ GARZÓN, Juan Sisinio: Milicia na-
cional y Revolución burguesa, El pro-
totipo madrileño 1808-1874, Ed. Conse-
jo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas, Madrid, 1978, 636 pp.

La Milicia nacional ha sido un tema
de constante referencia en los trabajos
científicos —tanto históricos como jurí-
dicos—que han tratado de profundizar
en las causas últimas del nacimiento y
desarrollo del Estado liberal. Las refe-
rencias de los estudiosos serán tempra-
nas, coexisten desde luego con la vida
de la Milicia y se incrementan notable-
mente en los últimos años, cuando la
perspectiva histórica y el mismo pro-
greso de la investigación permiten in-
tuir la importancia de una institución
que mereció cuatro artículos de la Cons-
titución de Cádiz. Dejo a los lectores
de la magnífica obra de PÉREZ GARZÓN
la ocasión de comprobar las referen-
cias, estudios y opiniones de los histo-
riadores, y quiero hacer constar aquí,
solamente, que también desde el prisma
jurídico se ha hecho resaltar la im-
portancia de la Milicia cada vez que
se pretendía describir nuestro régimen
local o el discurrir de nuestro consti-
tucionalismo (1). Yo mismo tuve oca-
sión de referirme al tema intentando
aproximarme al núcleo de unas reales
competencias municipales, y no pura-
mente nominales, tomando como pre-
texto el estudio de las ordenanzas y
reglamentos municipales (2).

Lo más curioso de este continuo re-
cuerdo a una institución es, sin em-

(li Valgan aquí las referencias de Sebas-
tián MARTÍN-RETORTILLO en el tomo I, p. 70.
de Descentralización administrativa y organi-
zación política, Ed. Alfaguara, Madrid. 1973.
Igualmente la escueta mención de GALLEGO
ANABITARTE en Notas histórico-iuridicas sobre
régimen ¡ocal español (intento de revisión),
en Actas del II Sympósium de Historia de
la Administración, Ed. Instituto de Estudios
de Administración Local, Madrid, 1971, pá-
ginas 529 y ss. Véase también SÁNCHEZ AGES-
TA. Historia del constitucionalismo español,
Madrid, 1964, p. 245. Tempranamente es cons-
ciente de la importancia de la Milicia Fer-
nando Cos GAYÓN. Historia de la Administra-
ción pública de España, reed. del IEA, Ma-
drid, 1976, p. 250.

(2) Cfr. pp. 101 y ss. de mi libro Orde-
nanzas y reglamentos municipales en el De-
recho español, Ed. IEAL, Madrid, 1978.

bargo, la falta de estudios de base,
sistemáticos, analíticos de la más pe-
queña anécdota de la Milicia y compren-
sivos, a la vez, del sentir ideológico e
histórico de esta «fuerza militar na-
cional», por utilizar la terminología de
la Constitución doceañista. Se ha tenido
la conciencia de estar ante un tema
clave de nuestro diecinueve y, muy pro-
bablemente, se ha sido exacto al narrar
los hechos y las vicisitudes más nota-
bles de la Milicia, pues el testimonio
de los coetáneos y la consulta de las
fuentes m á s notables —reglamentos,
proclamas— han sido elementos valiosos
a la hora de las referencias a esta
institución y de la comprensión de su
fundamentalidad. Tras la lectura del
libro de PÉREZ GARZÓN, no obstante, no
queda más remedio que pensar en el
salto arriesgado en el vacío que, en oca-
siones, pudo representar la emisión de
opiniones y juicios acerca de la Mili-
cia y, al mismo tiempo, comprobar el
acierto de la historiografía y de los
estudiosos de otras ramas al compren-
der y expresar sin rebozos que la Mi-
licia era un elemento imprescindible
para explicar una determinada constitu-
ción del Estado liberal, unas relaciones
sociales y económicas concretas muy
próximas a nuestro presente.

1) Si escribo con esta rotundidad es
porque tengo la certeza absoluta de ha-
ber acabado la lectura —apasionada,
apresurada, que a veces me dejó sin
aliento y otras me hizo meditar muy
profundamente ante escuetas frases—
de un libro excepcional tras el cual,
sin duda, podrán utilizarse con propie-
dad los adverbios temporales «antes» y
«después». La investigación de PÉREZ
GARZÓN, en la que se muestra el resul-
tado de la minuciosa consulta a los
Archivos del Ayuntamiento de Madrid,
hemerotecas y otras fuentes documen-
tales y bibliográficas, avala, con certifi-
cado de fe de buen historiador, muchas
de las intuiciones que se han venido
escribiendo sobre el tema y, al mismo
tiempo, abre un camino —que el autor
ha transitado ya en muy buena par-
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te— hacia unas metas nuevas, distintas
y, sobre todo, tremendamente suges-
tivas.

Sugestión y seducción. Las dos pri-
meras frases de la Introducción del
autor encadenan, definitivamente, al
lector a los cientos de páginas escritas,
por otra parte, con un magnífico esti-
lo: «La revolución burguesa se realizó
en España. Y la Milicia nacional fue
su instrumento- (p. XXV). El autor
adopta pronto partido ante una de las
cuestiones que más han preocupado a
los historiadores españoles. Hubo revo-
lución burguesa, afirma, y precisa a
continuación, en su dimensión antifeu-
dal. En el paso de las relaciones de
producción feudal al modo do produc-
ción capitalista una fuerza social, «na-
nacional», es el instrumento: la Mili-
cia. Con este impulso inicial pierde
interés el posible partí pris del lector
interesado. Las relaciones Milicia-Poder
local, o Milicia-Ejército —que se tratan
cumplidamente en la obra— se subordi-
nan a la contemplación del aserto del
que parte el autor.

Para la demostración de esta hipóte-
sis PÉREZ GARZÓN ha consultado, funda-
mentalmente, los archivos del Ayunta-
miento de Madrid, en los que se guarda
celosamente —y hay motivos más que
suficientes para felicitarse de ello—
toda la historia de la milicia madrileña.
Una historia de épocas muy distintas
y de condiciones políticas, a veces, ab-
solutamente dispares. Desde una Milicia
urbana, como la «pre-constitucional»
de 1794, creada en el marco de una
lucha contra los revolucionarios fran-
ceses, hasta los voluntarios de la pri-
mera República, pasando por la, quizá,
época clave de la Milicia, el trienio li-
beral (1820-1823), años estos últimos a
los que el autor dedica la mayor parte
de su estudio.

Una hipótesis como la sentada nece-
sita de unas demostraciones básicas: es
necesario conocer la composición de la
Milicia, las profesiones de los hombres
que la forman, su modo de incorpora-
ción, el gravamen económico que ello
podía representar, la manera de reali-

zar el servicio, los hechos concretos en
los que intervinieron, la relación de la
Milicia con los poderes del Estado, tan-
to los de derecho —Rey, Cortes, Ayunta-
miento— como fácticos —el poder eco-
nómico fundamentalmente—... Añádase
a ello, naturalmente, la descripción de
los textos que reglamentan la Milicia
en sus diversas épocas. Estamos, enton-
ces, ante un conjunto de piezas enor-
memente complicado y que precisa de
una dosis de paciencia y trabajo al par
que una capacidad de análisis excep-
cional para poder componer un todo
armónico. El acorde perfecto se logra
sin duda. A lo largo de las páginas del
libro vamos a contemplar, con nombres
y apellidos, a cientos de personajes de
primera fila o secundarios, que com-
ponen esta Milicia. Conocemos sus da-
tos fundamentales, profesión, cargo en
esa Milicia que elige democráticamente
a sus mandos... En un momento en que
las clases sociales empiezan a decantar-
se en nuestro país en el sentido mo-
derno que —con retoques— permanece
todavía, la nobleza, la burguesía, los
menestrales, ocupan sus diferentes pues-
tos en la Milicia. La otra clase, el pro-
letariado incipiente, el campesinado des-
pojado de sus tierras a golpe de
desamortización, también ocupa en este
ramo de datos su lugar, y éste se en-
cuentra, normalmente, frente a la Mili-
cia. La Milicia, en sus textos y en su
piaxis, es y debe ser un conjunto de
propietarios interesados en defender el
nuevo orden de cosas frente a los an-
tiguos señores, aliados naturales de un
absolutismo, y los campesinos empobre-
cidos, que serán, por mor de las cosas,
clientes naturales también de la doc-
trina absolutista (3). Así es y así se

(3) En la página 376 indica, en este sen-
tido, que -Es una misma lucha y un doble
frente: las capas burguesas contra los gru-
pos dominantes feudales y contra los des-
poseídos. A pesar de los primeros y sobre las
espaldas de los segundos so construyen las
relaciones productivas de tipo burgués. Y
como elemento catalizador de tan fabuloso
proceso de acumulación originaria de capi-
tal, la Milicia. De ahí que, por un lado, sea
piquete que derribe el régimen absolutista,
y, por otro, se empeñe tanto la burguesía
en no abrir sus puertas a los "exaltados"
del Trienio, período que prefiere obviar.-
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quiere que sea, y toda la batallona
cue.'Stión del uniforme —que debe sufra-
garlo el propio miliciano— es un límite
a la ampliación de la base social de la
Milicia, a la que sólo se accederá en
momentos de triunfo de los liberales
exaltados o cuando haya un peligro ex-
terior (p. 117).

Milicia y desvinculación parecen ser
conceptos unidos íntimamente: «La Mi-
licia está cumpliendo, en definitiva,
una doble misión: la defensa del régi-
men político constitucional, sobre todo
en Madrid, y la protección del cambio
en las relaciones de producción, que
afecta de modo especial a las zonas
campesinas (p. 154). El hecho es adver-
tible durante toda la vida de la Milicia
y, especialmente, en los momentos en
qut; la desamortización arrecia. La co-
nexión entre las partidas absolutistas
y los campesinos desarraigados que se
enfrentan a una Milicia liberal y de
propietarios parece estar presente con-
tinuamente (4). Si la Milicia defiende
el orden político el 7 de julio de 1822
frente a los guardias reales, está tam-
bién sempiternamente combatiendo por
el nuevo orden social y económico. La
conexión alcanza su punto álgido cuan-
do MENDIZÁBAL, el mayor desamortiza-
dor, accede al poder tras una rebelión
de la Milicia en el verano de 1835 (pá-
gina 387).

Pero la Milicia lleva en sí su elemen-
to contradictorio. Las tendencias demo-
cratizadoras que potencian los liberales
exaltados hacen que, en ocasiones, se
inserten en ella jornaleros o elementos
proletarizados que no tienen los mis-
mos intereses. Ello provoca tensiones
que, al final, llevarán a la separación
del elemento liberal moderado de la
idea de Milicia y a su disolución en
momentos concretos. A fin de cuentas
«las ideas de absoluta libertad e igual-
dad que iban cundiendo abrieron pron-
to la puerta a gentes que, lejos de in-
teresarse en ol orden, no podían medrar
sino en el desorden y se prostituyó la

institución» (5). Son las mismas ra-
zones que llevan en agosto de 1855 al
gobernador civil de Barcelona a decre-
tar la expulsión de la Milicia de las
«personas perturbadoras, obreros y de-
más que no inspiren confianza, inclu-
yendo en la Milicia a los propietarios
y sujetos de arraigo» (p. 4&1). En reali-
dad, en el fondo, la Milicia cumple su
papel tan pronto la desamortización ha
terminado y el Estado liberal se cree fir-
memente asentado sobre una nueva cla-
se social. Incluso existe ya un cuerpo
profesional —la Guardia Civil— que po-
drá cumplir algunas de sus funciones
con mucha más celeridad y, sobre todo,
con una naturaleza muy distinta a la de
sus orígenes. En las vísperas de la Res-
tauración, la Milicia, formada, recibe
al rey Alfonso en Madrid, y PÉREZ GAR-
ZÓN no puede dejar de sacar, en las
líneas finales de su estudio, las con-
secuencias oportunas de la mano, ade-
más, de un personaje singular, José
ELDUAYEN: «Esta Milicia de 1875, que en
febrero había recibido al rey y desfi-
laba ante él engalanada, era la que
permanecía como símbolo del proceso
revolucionario de una clase que finiqui-
taba tal proceso para asentarse de modo
definitivo y conservador como clase do-
minante. José ELDUAYEN, joven miliciano
del Trienio, luego capitán de la Milicia
esparterista, simbolizaba ahora, como
Inspector de la misma, la trayectoria de
la institución. El propio ELDUAYEN reci-
biría una cartera ministerial de CÁNO-
VAS» (p. 520). Una milicia, en última ins-
tancia, que era ya incompatible e inne-
cesaria con el Estado de la Restaura-
ción, de ahí su definitiva disolución (6).

(4) Compruébese la página 383 con referen-
cia al período inmediatamente posterior a la
década ominosa.

(5) La cita es de Alejandro OUVÁN, Ensayo
imparcial, París, 1824, pp. 140-141, y la re-
coge PÉREZ GARZÓN en la página 203 de su
libro. A este estado de ánimo se debe la di-
solución de la Milicia en los momentos de
gobierno de los moderados: NARVÁEZ. en 1843;
O'DONNELL, en 1856 (p. 407).

(8) Continúa el autor: «Una Milicia exclu-
sivamente de propietarios carecía ya de sig-
nificado. El Estado liberal burgués había
desarrollado otras instituciones más seguras
para salvaguardar el régimen de propiedad.
No se quería una Milicia nacional completa.
Pero si no era así, completa, no sería na-
cional. Y nacional significaba a partir de
este momento histórico popular. El protago-
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2) Hasta aquí el resumen escueto y
simplificador de la obra de PÉREZ GAR-
ZÓN, un trabajo importante, capital, que
induce a nuevas lecturas de muchos
aspectos de nuestro xix. A mí, en par-
ticular, me ha animado a una nueva
consideración, a una segunda lectura
de muchos aspectos jurídico-administra-
tivos que afloran y surgen en cualquier
página, en cualquier documento trans-
crito. En muchos supuestos estos datos
son anecdóticos, no valen por sí mismo?
para la deducción de excesivas conclu
siones ni, por supuesto, para la formu-
lación de nuevas teorías sobre la ma-
teria que es objeto de mi trabajo
profesional y también de mis aficiones,
pero merece la pena tomarse el trabajo
de dejar constancia de algunas singula-
ridades en cuanto a instituciones admi-
nistrativas típicas o de la actuación per-
sonal de algunos de los que siempre he-
mos denominado «padres» del Derecho
administrativo. Si nuestra disciplina os
creación evidente del Estado liberal, he-
mos de encontrar muchas conexiones
con la vida de una institución que dis-
curre pareja a la consolidación de éste,
que es el instrumento de una Revolu-
ción burguesa rica en resultados en su
dimensión antifeudal.

Así, esta segunda lectura me ha de-
parado la ocasión de encontrarme con
un intento de monopolio por particula-
res del abastecimiento de aguas de Ma-
drid en 1794, momento en el que se
intenta formar la primera Milicia, para
lo que no existen fondos suficientes. En
esta perspectiva algunos particulares
ofrecerán su aporte a cambio de ciertas
ventajas, entre ellas esta del monopolio
en el abastecimiento de aguas (véanse
páginas 12 y 13). Lo más curioso del
asunto es que se somete a una consi-
deración detenida, que informa el Ayun-
tamiento y el Consejo de Estado, y que,
en última instancia, se olvida un año
más tarde el proyecto porque en los

nismo ascendente del desarrollo histórico co-
rrespondía ahora a las clases populares. La
conclusión era lógica para la clase dominan-
te: la disolución de la Milicia. De institución
de los propietarios se habla transformado en
fuerza de los proletarios CÁNOVAS ejecutó la
tarea» (p. 520).

días de calor y escasez «se agitan y
claman los vecinos», y algunas fuentes,
en particular, abastecen principalmente
a los vecinos acomodados.

De la misma forma es del mayor in-
terés comprobar la serie de disquisicio-
nes e informes que aparecen a la hora
de dilucidar, en los primeros tiempos
del Trienio, el concepto de funcionario
público. La razón es la excepción de
que gozan los funcionarios públicos a
la hora de pertenecer a la Milicia. Lle-
garán consultas de todas las partes de
España, y las respuestas y las pregun-
tas mismas resultan claves a la hora
de contemplar los inicios de un Derecho
administrativo con los dogmas no dema-
siado seguros, en una cuestión que, ade-
más, ha permanecido de actualidad casi
hasta nuestros días (véanse pp. 135 y
siguientes).

Así, en base a estas excepciones, va-
mos a contemplar cómo Alejandro OLI-
VAN, con veinticinco años y archivero
de la Secretaría de Guerra, resulta
exento de incorporarse a la Milicia (pá-
gina 184), lo cual no le impedirá expre-
sar ciertas opiniones contrarias a su
democratización, como se habrá compro-
bado supra. Pero si algunos resultan
exceptuados, otros no rechazan sus obli-
gaciones: Antonio GIL DE ZARATE, el fu-
turo creador de una instrucción pública
moderna, es ayudante segundo en la
plana mayor del cuarto batallón duran-
te el Trienio (p. 317), y diez años más
tarde lo entraremos de capitán de gra-
naderos (p. 397). También en esta época
el joven estudiante de dieciocho años
COLMEIRO figura junto a Julián SANZ DEL
Rio entre los granaderos (p. 421). Es el
mismo momento en que —derecho apar-
te— Mariano José DE LARRA no consigue
el nombramiento de subteniente (p. 397).
La misma época en la que FLÓREZ ESTRA-
DA se incorpora á la Milicia (p. 373) y
en la que Javier BE BURGOS, desde su
puesto ministerial, exhorta a una rápi-
da organización (7).

(7) Cito el texto de Javier DE BURGOS (pá-
gina 391 do la obra de PÉREZ GARZÓN) porque
me parece en extremo concorde con el sentir
general del libro que se recensiona: -La
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RECENSIONES Y NOTICIA DE LIBROS

Son algunos ejemplos entre los mu-
chos que podrían citarse, y que no
representan sino un atractivo más a la
hora de enfrentarse con un trabajo apa-
recido hace ya dos años, y que está des-
tinado a ser de utilización constante
para todo aquel que pretenda entender
algo de nuestro siglo xix, para todo
aquel que —vuelvo a mi molino— quie-
ra descubrir aspectos de nuestro Dere-
cho administrativo a la luz de unos
presupuestos de base nuevos y funda-
mentados en una investigación seria,
honrada y comprometida.

A. EMBID IRUJO

POSADA, Adolfo: Escritos municipalistas
y de la vida local. Ed. Instituto de Es-
tudios de Administración Local (Colec-
ción «Administración y ciudadano»),
Madrid, 1979.

Don Adolfo POSADA ha sido uno de
nuestros municipalistas más ilustres,
pese a no limitarse su inmensa labor
de tratadista de Derecho público al De-
recho municipal, como lo demuestran
sus grandes tratados de Derecho admi-
nistrativo. Pero, sin duda, atrajo fuer-
temente su atención la Administración
Local, a la que dedicó no sólo sus co-
nocidas y siempre consultadas obras
Evolución legislativa del Régimen Local
en España y El régimen municipal de
la ciudad moderna, amén de múltiples
trabajos insertos en publicaciones diver-
sas, sino también su colaboración téc-
nica en la elaboración de proyectos de
ley de régimen local con los más ilus-
tres estadistas de su tiempo. Obra de
POSADA fue, especialmente, la redacción

Milicia urbana es una institución esencial-
mente protectora del orden y del reposo do
la ciudad. En ella no pueden, por tanto, ha-
llar cabida sino los que tienen un interés
conocido visible en la conservación de este
reposo y de este orden, es decir, los que
pertenecen a la ciudad por el lazo de la
propiedad que poseen o de la industria per-
manente que ejercen, y en este espíritu está
concebida la ley que reglamentó la institu-
ción, y que no podría derogarse en esta base
esencial sin destruir la economía toda de
la ley misma.»

dn Proyectos de Ley de Bases de Régi-
men Local, presentado en 1912 a las
Cortes por Barroso, ministro de la Go-
bernación de un Gobierno presidido por
don José Canalejas.

Con gran acierto, el Instituto de Estu-
dios de Administración Local, después
de dejar constancia de la necesidad im-
periosa de reeditar las dos grandes
obras de POSADA antes citadas sobre De-
recho municipal, recoge en este libro
una cuidada selección de estudios y tra-
bajos del ilustre Profesor dispersos -?n
Revistas especializadas en mayor o me-
nor grado y en otras publicaciones cir-
cunstanciales. De este modo, el estudio-
so del Derecho local español tiene la
posibilidad de consultar de una manera
fácil y cómoda la total producción sobre
dicha materia del insigne tratadista que
tan honda huella dejó de su dedicación
doctrinal y práctica al progreso de nues-
tras entidades locales.

Los textos seleccionados en este volu-
men comprenden materias siempre inte-
resantes que versan sobre familia, so-
ciedad y Estado; base física del Estado;
aspectos sociológicos de la vida local;
la reforma local y la Constitución de
18J2-, municipios; municipalización de
servicios; provincia; la democracia y
el servicio público en el régimen mu-
nicipal; problemas de una política mu-
nicipal; reflexiones sobre el gobierno
de la ciudad; la nueva ciencia del Ur-
banismo, la organización local inglesa
y la reforma local en España, y otras
igualmente interesantes.

En el estudio preliminar de este libro,
el competente municipalista Florentino
Agustín Díaz González nos orienta acer-
tadamente sobre la aportación de POSA-
DA al Derecho municipal español y sobre
sus ideas básicas expuestas en la «Me-
moria» que precede al proyecto Canale-
jas 1912: 1.", suscitar la reconstitución
del régimen de municipios, procurando
que lograsen expresión visible las va-
riedades en que se condensa la vida
municipal o que demandan las exigen-
cias del vivir moderno, y 2.\ que las
reformas «definan las posibilidades de
un régimen de selfgovermment, afirman-
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do el carácter popular de la represen- visión territorial, miembros vivos de la
tación municipal que no se opone a una nación, y que los Ayuntamientos dejen
colaboración social..., atribuyendo a los de ser simples ruedas subordinadas de
municipios el nombramiento de su al- un mecanismo administrador.»
calde y de su personal y reservando La obra del Profesor POSADA continúa
al poder jurisdiccional las garantías ju- teniendo un excepcional valor para los
rídicas de la vida municipal». estudiosos del Derecho municipal, y las

«La aspiración suprema —resumía su orientaciones que nos legó siguen te-
pensamiento POSADA— consistiría en lo- niendo vigencia,
grar que los Municipios sean algo más
que meras circunscripciones de una di- J. L. DE SIMÓN TOVALINA
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